
CONSTANCIA SECRETARIAL: siete 07 de julio de 2021, a Despacho del 

señor Juez con el Informe que, transcurrido el término de cinco (5) días para 

la corrección de la demanda. Esta no fue subsanada en la forma como se 

indicó. El término de traslado corrió así: Notificación por estado el día 

23/06/2021. Traslado: 24, 25, 28, 29 y 30 de junio de 2021., venció el último 

día hábil a las 06:00 p.m. En silencio. Sírvase proveer.  

 

 
ALBA LIDA GIRALDO PEREZ 

Secretaría 

   

REPUBLICA DE COLOMBIA  

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Samaná, Caldas, siete (07) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 379 

PROCESO:             SUCESIÓN INTESTADA  

SOLICITANTES:  SALVADOR ANTONIO PAREJA,  

                                  MARINELA PAREJA BUITRAGO Y  

                                  LUZ ADRIANA PAREJA BUITRAGO.  

CAUSANTE:           SORANGEL BUITRAGO BUITRAGO  

RADICADO:           2021-00083-00 

 

Teniendo en cuenta que no se cumplió lo ordenado en el auto 

inadmisorio No. 359 de fecha 22 de junio de 2021, de la presente 

demanda, de conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMANÁ, 

CALDAS, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ORDENAR la devolución de la demanda 

y sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 

JUEZ 

 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SAMANÁ CALDAS 
CERTIFICO 

 
Que el auto anterior se notificó en el ESTADO No ________  
 

De la presente fecha____________________________ 
 
Secretario _______________________________________  
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      08/07/2021
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ALEJANDRO  SALDARRIAGA BOTERO 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE SAMANA-CALDAS

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 485adffee53d81e441233e652a11e3e0483996e7a82aa947d1653af9a9e7e616

Documento generado en 08/07/2021 08:12:55 a. m.


